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TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES

nueva etapa
decisiones más abierta y próxima a los ciudadanos

fundamenta el presente Tratado Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
Ambos Tratados mismo valor jurídico sustituirá y sucederá

se fundamenta VALORES

Estos valores son comunes a los Estados 
miembros en una sociedad caracterizada por:

 »
 »
 »
 »
 »
 »
 »

La Unión la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos

Ofrecerá espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores
libre circulación de personas medidas  fronteras exteriores, 

asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia.
Establecerá mercado interior  crecimiento económico 
equilibrado estabilidad de los precios,

mejora de la calidad del medio ambiente

Combatirá exclusión social y la discriminación fomentará

Fomentará
Respetará

Establecerá euro.
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Carta de las Naciones Unidas.

perseguirá objetivos medios apropiados

igualdad  identidad nacional

En particular, la seguridad nacional seguirá siendo 
responsabilidad exclusiva de cada Estado miembro.

PRINCIPIO DE COOPERACIÓN LEAL: la Unión y los Estados miembros se respetarán y asistirán mutuamente en el 
cumplimiento de las misiones derivadas de los Tratados.

LOS ESTADOS 
MIEMBROS

Adoptarán todas las medidas generales o particulares apropiadas

Ayudarán a la Unió

delimitación  principio de atribución. El ejercicio de las competencias de 
la Unión se rige por los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.

 » PRINCIPIO DE ATRIBUCIÓN: límites -
Toda competencia no atribuida a la Unión en los 

Tratados corresponde a los Estados miembros.
 » PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD:

 » PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD:

central ni a nivel regional y local,

¿Cómo aplicarán las instituciones de la Unión el principio de subsidiariedad y el de proporcionalidad? 

Protocolo Los Parlamentos 
nacionales principio de subsidiariedad 

l mismo valor jurídico 
no ampliarán  competencias

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales

formarán 
parte del Derecho de la Unión principios generales.

un tercio de los Estados miembros Parlamento Europeo Comisión Consejo
mayoría de cuatro quintos  previa aprobación Parlamento Europeo constatar la existencia

violación grave  artículo 2 Antes
Consejo oirá Estado miembro
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oirá

 »
 »
 »

 Consejo, previa 
aprobación del Parlamento Europeo

manera periódica

Consejo Europeo unanimidad propuesta un tercio  Estados miembros Comisión previa aprobación 
Parlamento Europeo constatar  violación grave y persistente 

 artículo 2 
Hecha la constatación Consejo suspendan derechos

 »
 »

derivados de la aplicación de los Tratados al Estado miembro de que se trate, incluidos los 
derechos de voto del representante del Gobierno de dicho Estado miembro en el Consejo. Al 
proceder a dicha suspensión, el Consejo tendrá en cuenta las posibles consecuencias de la 

misma para los derechos y obligaciones de las personas físicas y jurídicas.

Las obligaciones del Estado miembro de que se trate derivadas de los Tratados continuarán, 
en cualquier caso, siendo vinculantes para dicho Estado.

Artículo 8

relaciones preferentes,
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